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Teleférico del Pico del Teide, S- A.:
Hipotecarias convertibles, al 7,1022 por 100. emisión 1968,

avalada.

Madrid, 12 de febrero de 197L~Por la Junta de Inversiones:
El Presidente de la COmisión Ejecutiva, Jose Maria Sainz de
Vicuña.

RESOLUC¡ON del Trib-unal de Contrabando de Cá
dtz por la que se hace PÚblico el fallo que se cita.

Desoonocién<tose el &cutal paradero de Lloyd E. server, que
tl1timamente era el de Base Naval de Rota (Cádiz). se le
hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día
11 de marzo de 1971, al conocer del exPediente numero 129/69,
acordó el siguiente tallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía, comprendida. en el 3. articulo 6, y artículo 7
del 11 de la Ley de Contrabando, por la introducción en terri·
torio espafiol de géneros de prohibida importación, y constitu
yendo la materia de esta infl'acción la aprehensión de 6,510 kilo
gramos, peso neto. de grifa, valorada. en 65.100- pesetas, cantídad
que ha de servir de base para la S"".J1clón a imponer.

2.° Declarar responsable· de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Lloyd E. Server, de acuerdo con el caso
primero, apartado 1) del articulo 20 de la-Ley.

3.° Declarar qUe en el responsable no concurren cirClUl5
tanel88 modificativas de la responsabilídad.

4.° Declarar, que probado qUe el vehiculo marca soot, ma
tricula A-132.526, interrenido en BU día, pertenece a la fínna
comercial «Avis, S. A.», de alquiler sin conductor, qUe no ha
tenido participación en los hechos, y dándose cumplimiento
a los requisitos prevenidos en el apartado 2) del artículo 27
de la Ley de Contrabe:ndo procede un pronunciamiento total
mente favorable a aqUélla.

5.° Imponer la multa siguiente: A Lloyd E. server, 325.500
pesetas. Total importe de la multa trescientas veinticinco mil
quinientas pesetas, equivalente al grooo medio de la sanción
correspondiente.

a.o Imponer la pena subsidiaria de privación -de libertad,
para caso de insolvencia, a ra.zón de un día de prisión por
el equivalente al importe del salario laboral minimo vigente,
eon la duración máxima de· cuatro años, de acuerdo COn el
aparlado 4) del articulo 24 de la Ley.

7.° Declarar el comiso de grifa intervenida y que coI4c;.tituye
la mater1a de la presente infracción, la que qu-edará definitiva
mente a disposición del Juzgado que entiende de estos hechos
en cuanto al posible delito contra la salud pública, para darle
el destino reglamentario que proceda..

B.o Declarar que por las circunstancias qUe concurren en
los hechos, procede conceder premio a los aprehensores, en
lo qua .. la lnfracción de contrabando apreciada se refiere.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
c1samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en
el plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interpone!'
recurso de alzada ante el TrIbunal Superior de Contrabando,
en el. plam de quince.d1-as, a partir de la publicación de esta
notificación. Significando Que la interposición del recurSo no
suspende 1& ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a razon de un dia de prisión por cada 12Q pesetas
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración
máXima sefialados en el caso 24 de la LeY.

Lo que Be publica en el «Boletín Oficial del Estado», en
cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de ProcedImiento para las reclamaciones económico-admi
nistrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Cádiz, 16 de marzo de 1971.-El Sécretario del Tribunal-~
visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.-1.685-K .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo
por la que 8e declara la necesidad de ocupación de
bienes y derechos afectados por las obras del ca~
mino de sen7icio del trozo tercero del canal de
Estremera. término municipal de Fuentidueña de
Tajo (Madrid).

EX~inado el expediente tramitado por la Confederación Hj.
drogr~lca de la cuenca del Tajo para. declarar la necesidad d€'
OCUpaCIón de los terrenos necesarios para ejee-utar las obras

del camino de servicio del trozo tercero del canal de Estremera,
término municipal de Fuendidueña de Tajo (Madrid).

Resultando que sometida a información pública la relación
de propietwrios y bienes afectados, se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletin Oficial de la Provincia de Madrid» núme
ro 136/70, de 9 de junio, y diario «Arriba», en su edición de 28 de
mayo de 1970, exponiéndose en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Fuentidueña de Tajo (Madrid), durante el periodo
preceptivo;

Resultando que remitido el expedíente & dietamen de la AbO
gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado
órgano concultivo con f-echa 22 de octubre último, haciendo
constar que las actuaciones administrativas se han realiZado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa, pro
cediendo Q.ue la Autoridad competente declare la necesidad de
-ocupación de los bienes incluidos en el expediente de referencia.
Asimismo, manliiesta que la reclamación formulada ha sido in
formada debidam~nte por el Perito de la Administración, de
biendo subsaharse, en consecuencia, con su informe las omisiones
o defectos padecidos en la relación de propietarios publicada;

R.(:sultando que don José Luis Olivas Soto formula, con fecha
2{) de junio del paSado año, una reclamación, manifestando que
la finca qUe figura con el número Ha en el anuncio publicado a.
nombre de don Miguel Olivas Soto le pertenece en pleno domi
nio, y la qUe figura con el número 14b al mismo nombre pertene~

ce a ambos en partes iguales;
fte~;nltgndo que el Perito de la Administración manifiesta

en 11 de juliO del pasado año que ha comprobado la exactitud de
la reclamación objeto del anterior Resultando y procede el que
la. mencionada finca nÚlllcro Ha figure a non.1bre de don José
LUis Oliva.', Soto, y la número 14b a nombre de don Miguel y
don José Lu.is Oliva.s Soto;

R€'sultando que el Servicio correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la cuenca del Tajo informa este expediente ron fe
cha d{~ hoy, proponiendo que sea dicta-do el acuerdo prevenido en
los artículos 20 y 21 de la Ley de 16 de didembre de 1964 y 19
del Reglamento para su ejec:ucióll de 2-6 de abril de 1957;

Considerando que 11a sido comprobado sobre el terreno por el
P€r¡to de la Admillistraeión que los datDs objeto de la reclama~

ción son los que maniHesta la pnrte r-eclamante;
Cúnsíderando que la Comisaria de Aguas de la .cuenca del

Tajo es el órgano competente para conocer, trnmitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa dp bienes y derechos
afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mi~lo nombre, todo ello de acuerdo con el· artículo 98 de la Ley
de IDxp-ropiación Forzosa de 16 de diciembre de 19M y De-cI"'ZW
de 8 de octubre de 1959 Y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente, así como la declaración
de necesidad de ocupación de 100 bienes incluidos en -el mismo y
a!ectados por las obras del camino de 1'iíl2rvicio del trozo tercero
del {'.anal de Estremera, término municipal de Fuentidueña de
Ta.i0 (Madrid);

Considerando que procede la r'Cctificación del anuncio de in
formación publica por ser correcta la reclamación formulada
p.Gr don José Luis Olivas Soto, según informe del Perito de la
Administración;

Considerando que no se dedUce de lo-s do-cmnentos incorpora·
dos nI expediente de la existencia de perjuicios a terceroo inte
re..<;n{!üs, y que no se han presentado mús reclamaciones,

Esta Comisaria de Agues, de acuerdo con el articulo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la competenc!a
otorgada por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1!JW, ha, resuelto modificar la re18/'ión de bienes afectados,
puhUcada en el «Boletín Oficial {loe la Provincia. de Madrid» nú
mero 136/70, de 9 de junio, a fin de ejecutar la.s obras del camino
de servido riel trozo tercero del canal de Estremera, término: mu
nieipaJ de Fuentidueña de Tajo (Madrid), debiendo figurar don
Jos" Luis Olivas Soto en Jugar de don Miguel Olivas Soto, como
pronid&.rio de la finca número Ha, parcela 22, del poligono 27,
po8raje «L~.c.; l\':!aj::;,dillasl>. viña secano. con Q,0244 hectáreas de
extenf;lón. y don Jilié Luis y don Míguel Olivas Boto, como pro
pitctarím de la fin-(':a número 14b, parcela 86, del polígono 2'7,
paraje {{Las Majadilla.s», de cereal secano, con 0,06 hectáreas ae
extel1.'~iÓl1,

ASlmis.'Uo, se acuerda elevar la relación a definitiva, una vez
efectuad::! la rectificación expresada.

Madrid. 'J7 de marzo de 1971.-Ei Comisario Jefe de Aguas.
Lui.<.;~Felipe Franco.-1979-E.

RESOLUCION de la Cotnisaria de Aguas del Tajo
'Por la que se declara la necesir10d de ocupaci6n de
hienes 11 derechos afectados por las obras del ca4

mino general número 1. término municipal de Ta
lavera de la Reina (Toledo).

F>~apiin:tdo el expediente tramitado por la Confederación Hi~

dI'(]!' :·ti fÍC'a de la cuenca del Tajo para declar3r la necesidad de
OCW"f:!'}n de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
ti,,¡ Q¡mh10 ['{'nera} número 1, término mumcipal de Talavera de
la H,:'ína (Toledo);

Rc..'iultando que sometida a información pública la relación


